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Por el que se declara feriado en la República el día 12 de octubre.
En Honor á la memoria de Cristóbal Colon, descubridor del Continente Americano, el Gobierno en uso de
las facultades,

DECRETA:

Art.1º.- Declárese feriado el 12 de octubre, día en que se verificó el descubrimiento de América, debiendo
solemnizarse como se acostumbra en las fiestas nacionales.

Art. 2 - El Sr. Ministro de la Gobernación es encargado de disponer lo conveniente á la ejecución de este
Decreto.

Dado en Managua á 1º de octubre de 1892- Roberto Sacasa.- El Ministro de la Gobernación–
Escolástico Rizo.
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